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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas del día cinco de junio del año de  dos mil veinticinco, se celebra la Décima 

Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión de manera 

virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk; inicia dando la 

bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad a lo 

que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el 5, inciso a), 

fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Décima Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - -  - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Silvio Rodríguez 

García, Representante del  Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante 

del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA; C. 

Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero;  

C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane 

Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. Ana Iris Agama Velasco,  Directora 

Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica, por lo que existe quórum legal de 

asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la secretaria técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, por lo que solicita a la Secretaria técnica continuar con el desahogo de la 

sesión, quien en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día 

siguiente: Único: Análisis, discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo 003/CA/05-06-2025, por el que se aprueba la segunda modificación al 

Programa Operativo Anual 2025, así como al Presupuesto del Ingresos y Egresos para el 

ejercicio fiscal 2025, a efecto incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos 

de operatividad del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la secretaria técnica de la 

Comisión de Administración, en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, procede a dar 

lectura al orden del día del punto único y se pone a consideración de los integrantes de la 

Comisión, quien al no haber intervenciones le solicita a la Secretaria a Técnica que somete 

a aprobación el orden del día a los integrantes de la Comisión, que, en voto de forma 

nominal, es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - -En seguida, en el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera, Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, se someta  a votación la dispensa de la lectura del documento que forma parte del 

orden del día y que fue circulado junto a la Convocatoria para entrar a su análisis, discusión 

y, en su caso,  su aprobación, en el uso de la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Secretaria Técnica, somete a votación la dispensa de la lectura del documento que forma 

parte del orden del día, en voto de forma nominal, y es aprobado por unanimidad de 

votos por las y los integrantes de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En el desahogo del punto Único: Análisis, discusión y, en su caso aprobación, del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CA/05-06-2025, por el que se aprueba la 

segunda modificación al Programa Operativo Anual 2025, así como al Presupuesto del 

Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, a efecto incorporar ingresos extraordinarios 

destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, en el uso de la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, menciona que dentro de los antecedentes con fecha veintiséis de mayo de dos mil 

veinticinco, el Instituto Electoral y Participación Guerrero, celebró un convenio de 

coordinación y colaboración con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el Estado 

de Guerrero (INPI), adicionalmente el día de hoy cinco de junio de dos mil veinticinco, la 

Junta Estatal analizó la propuesta de la segunda modificación al Programa Operativo Anual, 

así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, aunado a la 

aprobación que se tenía redactada, así mismo dentro de las consideraciones de este 

dictamen se contemplan a partir de la fracción XXIII, donde se enuncia modifica el Programa 

Operativo Anual se hace la incorporación del Proyectos 903 y 904 Escuela Regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos, de igual manera a requerimientos que realizaron diversas áreas 

administrativas con la intención de reflejas las actividades y metas de manera completa y 

correcta, y atender a las recomendaciones por el Órgano Interno de Control, así como la 

Coordinación de Planeación Programación y Presupuestación se modifican los Programas 

Operativos Anuales de las actividades operativas básicas de las áreas administrativas de 

este Instituto enmarcas en los  Programas que forman parte del Plan Estratégico de 
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Desarrollo institucional derivado de la conclusión y modificación de los proyectos 

estratégicos y transversales prioritarios para el funcionamiento del instituto y sus respectivos 

Planes de Trabajo. En ese sentido en la fracción XXIV se señala la incorporación de los 

ingresos en este se contempla la incorporación  de $ 800,000.00 (ochocientos mil pesos 

M.N/100), que recibió el Instituto Electoral de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero derivado del Convenio celebrado con el INPI  para dar cumplimiento a las acciones 

establecidas el referido convenio relacionadas con el Proyecto Escuela Regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos, también se incorpora al presupuesto de ingresos de este Instituto 

Electoral, otros ingresos extraordinarios, por un importe de $ 645, 397.50 (seiscientos 

cuarenta y cinco mil trescientos noventa y siete pesos 50 /100 M.N) Importe que deriva 

de la recuperación por siniestros de vehículos; además los rendimientos financieros 

correspondientes al periodo del primero  de marzo al treinta y uno de mayo de dos mil 

veinticinco por un monto de $ 311, 774.90 (trescientos once mil setecientos setenta y 

cuatro pesos 90/100 M.N)  y la venta de bases por un importe de $ 1000.00 (un mil pesos 

00/100 M.N),  lo que origina un ingreso de $ 958,172.40 ( novecientos cincuenta y ocho 

mil ciento setenta y dos pesos 40/100 M.N), de conformidad con la aprobación del 

Presupuesto de ingresos mediante acuerdo 001/SE/14-01-2025 y 017/SO/31-03-2025, 

emitidos por el Consejo General de este Instituto, se suma la cantidad de $ 362, 830, 326.77 

(trescientos sesenta y dos millones ochocientos treinta mil trescientos veintiséis 

pesos 77/100 M. N); respecto a la modificación del presupuesto de egresos, las 

consideraciones que se señalan en la fracción XV, en la que se señala incorporar al 

presupuesto de egresos los recursos correspondientes a los ingresos extraordinarios del 

convenio, así como la recuperación del siniestro de vehículos, rendimientos financieros y 

venta de bases, adicional la reasignación entre partidas como se describe en este dictamen, 

se enuncian todas las partidas y proyectos que presentan alguna modificación, detallando 

alguna partida. Y el monto que se estaría modificando, en cuanto a la ampliación y 

reasignación seria $ 4, 183, 855.86 (cuatro millones ciento ochenta y tres mil 

ochocientos cincuenta y cinco pesos 86/100 M.N). Los puntos de este dictamen, se 

recibieron algunas observaciones de la Consejera Dora Luz, quién sugirió que los puntos 

del dictamen queden de la siguiente manera: Primero, se aprueba en los términos del 

presente dictamen; la segunda modificación al Programa Operativo Anual y al Presupuesto 

Anual del Instituto Electoral y de participación Ciudadana del Estado de Guerrero para el 

ejercicio fiscal 2025; el segundo remítanse el presente dictamen con proyecto de acuerdo al 

presupuesto de ingresos y egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025. Segundo remítase el presente dictamen 

con proyecto de acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para su presentación a las y los 

integrantes del Consejo General para su análisis, discusión y en su caso, aprobación, de 

conformidad con el artículo 196 fracción I, de la ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero,  bajo los siguientes puntos de acuerdo:  - - - - - - - -- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- 

PRIMERO: Se aprueba la segunda modificación al Programa Operativo Anual y al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025 a efecto de incorporar $ 1,758, 172.40 (Un 

millón setecientos cincuenta y ocho mil ciento setenta y dos pesos 40/100 M.N); lo que 

da como resultado una cantidad de $362,830,326. 77 (Trescientos sesenta millones 

ochocientos treinta mil trescientos veintiséis pesos 77/100 M. N).  De conformidad con 

lo señalado en los considerandos XIII, XIV y XV, y anexos que forman parte integral del 

presenta acuerdo. - - - -- - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

SEGUNDO. - Se instruye a las direcciones ejecutiva y generales, unidades técnicas, 

coordinaciones, así como al Órgano Interno de Control de este Instituto, dar cumplimiento 

al Programa Operativo Anual, así como el ejercicio eficiente de los recursos conforme al 

presupuesto a este órgano Electoral. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de administración 

realicen las acciones necesarias en el ámbito de su competencia para el debido ejercicio del 

presupuesto y se realicen los registros contables y presupuestarios en el sistema de 

contabilidad gubernamental que opera en el organismo. - - - -  - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

CUARTO. - Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, la Auditoria Superior del Estado, la Secretaria de Finanzas, y Administración del 

Gobierno del Estado, así como el Órgano Interno de Control de este Instituto para los efectos 

conducentes. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

QUINTO. - El Presente acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación por el Consejo 

General del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - -  

SEXTO. - Publiques el presenta acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, en términos por lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral Local para 

todos los efectos a que haya lugar, así como en la página del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, agradece a la  

secretaria tecnica en su intervención de la Consejera sugirió que hiciera la corrección de los 

montos, toda vez el dictamen y el proyecto de acuerdo,  se pondría a consideración de las 

y los integrantes del Consejo General de este Instituto. Sin mas está a consideración de los 

integrantes de la comisión el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CA/05-06-2025, por 

el que se aprueba la segunda modificación al Programa Operativo Anual 2025, así como al 

Presupuesto del Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, a efecto incorporar ingresos 

extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - -Solicita el uso de la palabra la Consejera C. Alejandra Sandoval, integrante de la 
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Comisión de Administración, la Consejera Azucena Cayetano, Presidenta de la Comisión le 

otorga el uso de la voz, en su intervención la C. Alejandra Sandoval Catalán, enuncias 

algunas observaciones en el considerando veinticinco, después del detalle de los proyectos 

donde mencionan las partidas, en particular el proyecto de la Escuela Regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, 

donde alude que en caso,  de que no se pueda obtener el comprobante fiscal por internet, 

se realice a través del formato que contiene el reglamento en materia de administración, de 

acuerdo a las partidas que contempla veo las partidas de combustible,  de viáticos, 

productos alimenticios y pasajes terrestres. Hace mención que el reglamento en materia de 

administración está dirigido al personal. Es la forma que tendría que comprobar el personal, 

en caso de viáticos, en este caso se estaría hablando de  la comprobación de los pasajes, 

del combustible y de los alimentos, pero si consideramos que la comprobación no la va 

realizar directamente personal del Instituto y por los montos de las partidas, estaría bien 

mencionarlo así, considero que no encajaría  para el ejercicio del gasto que se tenga que 

dar a las personas que van acudir a la escuela y en todo caso que les estemos dando 

importes como pasajes, no sería la partida de pasajes, toda vez que pasajes solo se da al 

personal del Instituto. Considera que estaría mejor dentro de la partida de combustible; que 

en caso de combustible es posibles otorgar para el cumplimiento de programas sociales. 

Entonces considera que estaría mejor en la partida de combustibles y no de pasajes, en su 

caso, de la forma de comprobación o la ejecución del gasto más bien, si tendría que pasar 

por el Comité de Adquisiciones y autorizar el formato que se debe de utilizar y también quien 

estaría designando los importes a otorgar a las personas participantes.- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - acto seguido la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

agradece a la Consejera Alejandra Sandoval Catalán,  y expresa queentiendo que 

pudiéramos considerar la partida correspondiente a combustible para el apoyo a las 

personas que van acudir a esta escuela  y ya únicamente el formato para la comprobación 

de este recurso, que se les estaría dando que no es una comprobación a través de una 

comprobación fiscal tendría que ser con un recibo de esta entrega de este apoyo. Que 

coincido tendría que pasar por el comité, este tema lo vamos a trabajar de inmediato, para 

que vaya con la generación de recibos y adicionalmente con los documentos que se 

requieran como la credencial para votar con fotografía, un documento que se entregó este 

apoyo. En relación con esta convocatoria el día de mañana, la Comisión de Igualdad de 

género, inclusión y no discriminación, aprueba esta Convocatoria, considero que tendrá una 

primera etapa de difusión y una vez que se genere el registro y la aprobación de quienes 

van a estar participando en esta Escuela Regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, para ver cuanto 

se les va asignar, ello también tiene que ver con la información que se va a ir recuperando, 

de acuerdo a la información que se me proporcionó dependiendo de los lugares de 

residencia de las participantes, de eso también dependería del monto que se les asignaría; 
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quizás en este momento podríamos hacer una asignación muy general. Sin embargo, por el 

tiempo y la premura, esperaríamos a que se tuviera los documentos que se pudiera pasar 

el recibo y también los montos por asignarse por el Comité de Adquisiciones. Sería la ruta 

que se atendería. De lo demás, si no tuvieran inconveniente consejera Alejandra y Consejera 

Dora Luz realizar este ajuste, derivado de su experiencia en la comprobación y ejercicio del 

gasto. La Consejera Presidenta de la Comisión   solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco la 

secretaria técnica y Directora Ejecutiva de Administración en reunión previa sobre la 

modificación de la partida mencionada por la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, antes 

de que se presente el Proyecto al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, situación que generaría un robustecimiento en la 

comprobación y ejercicio de los recursos. Consejeras Dora Luz y Consejera Alejandra pongo 

a su consideración el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CA/05-06-2025, con las 

modificación que se han sugerido, le solicito a la C. Ana Iris Agama Velasco la secretaria 

técnica,  someta a aprobación el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CA/05-06-2025, 

por el que se aprueba la segunda modificación al Programa Operativo Anual 2025, así como 

al Presupuesto del Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, a efecto incorporar 

ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - en el uso de la voz la C. Ana Iris Agama Velasco la secretaria técnica, se somete a 

aprobación el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CA/05-06-2025, por el que se 

aprueba la segunda modificación al Programa Operativo Anual 2025, así como al 

Presupuesto del Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, a efecto incorporar ingresos 

extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero,  Presidenta de la Comisión, informo a 

Usted que en voto de forma nominal, fue aprobado por unanimidad de votos, el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo 003/CA/05-06-2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez abordado el punto único del orden del día para la presente sesión extraordinaria, 

la Presidenta de la Comisión, dio por concluida la sesión decima Primera Extraordinaria, el 

día cinco de junio de dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado 

en la octava sesión ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día _____ de 

agosto del 2025, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO  y APROBADA EL DIA  _____ 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

 
 
 

 

 


